
III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2716 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Resolución
de 3 de marzo de 2010, por la que se autoriza
a la entidad Fundación Canaria para el Reci-
claje y el Desarrollo (Recicla Canarias), co-
mo sistema integrado de gestión de residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos en la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Visto el expediente administrativo nº 04/2009/VIC,
instruido en esta Viceconsejería de Medio Ambien-
te a instancia de D. David Bustabad Reyes, en nom-
bre y representación de la entidad Fundación Cana-
ria para el Reciclaje y el Desarrollo Sostenible (Recicla
Canarias), al objeto de obtener la autorización como
Sistema Integrado de Gestión de residuos de apara-
tos eléctricos y electrónicos, conforme a lo previsto
en el Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, so-
bre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de
sus residuos, cuenta con los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha de registro de entrada en esta Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial de
17 de julio de 2009, con número de registro de entrada
MAOT17778, la entidad Fundación Canaria para el Re-
ciclaje y el Desarrollo Sostenible, en adelante, Recicla
Canarias, presenta escrito mediante el cual solicita el otor-
gamiento de la autorización como Sistema Integrado de
Gestión, acompañando parte de la documentación reque-
rida por el artº. 8.3 del Real Decreto 208/2005, de 25 de
febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la ges-
tión de sus residuos.

Segundo.- Recicla Canarias se encuentra domici-
liada en el Polígono de Industrias del Reciclaje, Par-
cela nº 8, Complejo Medioambiental de Tenerife,
código postal 38588, Arico (Santa Cruz de Teneri-
fe), a efectos de notificaciones en la calle Elcano, nº
25, bloque A, escalera C, 2º A, Radazul, código pos-
tal 38109, El Rosario (Santa Cruz de Tenerife), C.I.F.
G-38987426, y se encuentra constituida como enti-
dad sin ánimo de lucro.

Tercero.- Con fecha 16 de noviembre de 2009, se
notifica requerimiento a Recicla Canarias para la
subsanación de la solicitud presentada, procediendo
la entidad a su debida cumplimentación con fecha 12
de noviembre de 2009, 14 de enero de 2010 y 2 de
marzo de 2010.

Cuarto.- Los equipos y aparatos de la categoría 7
del anexo I del Real Decreto 208/2005, de 25 de fe-
brero, son los aparatos cuyos residuos se acogen al
sistema integrado de gestión propuesto por Recicla
Canarias.

No obstante, la entidad ha presentado un conve-
nio de compensación con el sistema integrado de ges-
tión denominado Fundación ECOLEC, autorizado
en esta Comunidad Autónoma en noviembre de
2005, con objeto de posibilitar de manera recípro-
ca, en todo el territorio nacional, la gestión de las
diez categorías de residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos.

Quinto.- A los efectos de dar cumplimiento al Real
Decreto 208/2005, de 25 de febrero, de aparatos eléc-
tricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, y más
concretamente a las obligaciones legales de los produc-
tores de los mismos establecidas en el artículo 7.1, en
relación con los artículos 4, 5 y 6 del mencionado Real
Decreto, Recicla Canarias propone establecer un siste-
ma de gestión de residuos de equipos eléctricos y
electrónicos.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Real Decreto 208/2005, de 25 de
febrero, de aparatos eléctricos y electrónicos y la
gestión de sus residuos, tiene por objeto estable-
cer medidas para prevenir la generación de resi-
duos procedentes de aparatos eléctricos y electró-
nicos y reducir su eliminación y la peligrosidad
de sus componentes, así como regular su gestión
para mejorar la protección del medio ambiente. Pre-
tende, igualmente, mejorar el comportamiento
ambiental de todos los agentes que intervienen en
el ciclo de vida de los aparatos eléctricos y elec-
trónicos y en particular, el de aquellos agentes
implicados en la gestión de los residuos deriva-
dos de estos aparatos.

El Real Decreto 208/2005 establece que cada pro-
ductor deberá adoptar las medidas necesarias para que
estos residuos por él puestos en el mercado sean re-
cogidos de forma selectiva y tengan una correcta
gestión ambiental, salvo que se reutilicen como apa-
ratos enteros.

Para dar cumplimiento a esta obligación, los pro-
ductores deben establecer sistemas para la recogida
y la gestión de estos aparatos que faciliten las con-
diciones de entrega previstas en el artículo 4, el tra-
tamiento de los mismos teniendo en cuenta las ope-
raciones recogidas en el artículo 5, y su desarrollo en
las instalaciones que cumplan las especificaciones téc-
nicas reguladas en el artículo 6 y el anexo IV de es-
te cuerpo legal.

Conforme a la definición contenida en la letra c)
del artículo 2 del Real Decreto 208/2005, debe en-
tenderse por productor de aparatos eléctricos y elec-
trónicos a las personas físicas o jurídicas que fabri-
quen y vendan estos aparatos con marcas propias, pongan
en el mercado con marcas propias los aparatos fabri-
cados por terceros y los que los importen de o expor-
ten a terceros países.
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Por otro lado, el referido Real Decreto 208/2005
permite a los productores, en su artículo 7.4, esta-
blecer un sistema individual de gestión específico
para sus productos. El sistema integrado de gestión,
si resulta ésta la modalidad de gestión elegida por
el productor, garantizará igualmente, en su ámbi-
to de aplicación, el cumplimiento de los objetivos
de reciclado y valorización, en los plazos y porcen-
tajes establecidos en el artículo 9, apartado 1, del
citado Real Decreto.

Conforme a lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 4
del artículo 8 del mismo cuerpo legal, los sistemas in-
tegrados de gestión de residuos de aparatos eléctricos
y electrónicos se constituirán por colaboración entre los
productores de estos aparatos con otros agentes eco-
nómicos y deberán ser autorizados por el órgano com-
petente de cada una de las Comunidades Autónomas
en los que se implanten territorialmente, concediéndo-
se estas autorizaciones por un período de cinco años,
pudiendo ser renovadas de forma sucesiva por idénti-
co período de tiempo.

Segundo.- La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Re-
siduos, tiene por objeto, entre otros, prevenir la pro-
ducción de residuos, establecer el régimen jurídico
de su gestión y fomentar, por este orden, su reduc-
ción, su reutilización, reciclado y otras formas de va-
lorización, con la finalidad de proteger el medio am-
biente y la salud de las personas.

Asimismo, esta Ley establece en su Título II las
obligaciones nacidas de la puesta en el mercado de
productos generadores de residuos, y la posibilidad
de que para el cumplimiento de todas o algunas de
estas obligaciones, puedan organizarse sistemas pro-
pios de gestión mediante la celebración de acuerdos
voluntarios aprobados o autorizados por las adminis-
traciones públicas competentes, o mediante conve-
nios de colaboración con ellas.

Por otra parte, en su Título III, establece las obli-
gaciones generales relacionadas con la producción y
posesión de residuos así como las normas sobre la
gestión y eliminación.

Tercero.- Conforme a lo establecido en el artícu-
lo 4.7 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero,
el sistema integrado de gestión, desde los distribui-
dores o desde las instalaciones municipales, tendrá
la obligación de recoger con la periodicidad necesa-
ria y trasladar los residuos de sus productos a insta-
laciones autorizadas para que sean tratados.

Así mismo, está obligado al cumplimiento de los
porcentajes de reutilización, reciclado y valoriza-
ción del artículo 9 del Real Decreto 208/2005.

De acuerdo con las anteriores previsiones, así co-
mo la regulada en el artículo 8.1 en relación con el
7.1 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos,

la entidad solicitante presenta un acuerdo voluntario
con otro sistema integrado de gestión que cuenta con
autorización para las diez categorías del anexo I del
Real Decreto 208/2005. El documento reúne los re-
quisitos necesarios para posibilitar la correcta ges-
tión de los residuos procedentes de los aparatos eléc-
tricos y electrónicos puestos en el mercado por los
productores adheridos a Recicla Canarias.

Cuarto.- Para la comprobación de las cantidades
que se prevé recoger, así como del cumplimiento de
los porcentajes de reutilización, reciclado y valori-
zación del artículo 9, el artículo 8, apartado 3, letra
g), del Real Decreto 208/2005, prevé la exigencia al
sistema integrado de gestión de establecer procedi-
mientos de suministro de información a las Adminis-
traciones Públicas.

Quinto.- En cuanto a la regulación establecida
para la financiación de la recogida selectiva de los
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos proce-
dentes de los hogares, en virtud del artículo 7.2 del
Real Decreto 208/2005, el sistema integrado de ges-
tión deberá sufragar el coste de dicha recogida des-
de los puntos de entrega. Para ello se podrá suscri-
bir un convenio marco con la Comunidad Autónoma
de Canarias, al que podrán adherirse voluntariamen-
te las entidades locales, o suscribir convenios direc-
tamente con las entidades locales; todo ello a los
efectos de facilitarles la percepción de los costes adi-
cionales efectivamente soportados por la recogida se-
lectiva de estos residuos.

Para los residuos de aparatos eléctricos y electró-
nicos no procedentes de hogares particulares, de con-
formidad con el artículo 4, apartados 4 y 5, el siste-
ma integrado de gestión deberá establecer igualmente
su recogida selectiva para que sean transportados a
los centros de tratamiento autorizados. Mediante la
celebración de acuerdos voluntarios, las entidades lo-
cales podrán recepcionar estos residuos sin coste al-
guno para ellas, realizándose esta recepción de ma-
nera diferenciada al resto de residuos urbanos y en
la forma que establezcan las correspondientes orde-
nanzas municipales.

Sexto.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 8, apartado 2, del citado Real Decreto
208/2005, los sistemas integrados de gestión de
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos de-
berán ser autorizados por las comunidades autóno-
mas en las que se implanten territorialmente, dán-
dose publicidad a su autorización en el correspondiente
diario oficial. La Viceconsejería de Medio Am-
biente del Gobierno de Canarias tiene atribuida, en
virtud del artículo 13, apartado 7, del Decreto
20/2004, de 2 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial, la competen-
cia para el otorgamiento de las autorizaciones ad-
ministrativas que sean exigibles respecto de todas
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las actividades de producción y gestión de resi-
duos previstas por la legislación vigente.

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Primero.- Autorizar a la entidad Fundación Cana-
ria para el Reciclaje y el Desarrollo (Recicla Cana-
rias), en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, como sistema integrado de gestión
de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos,
quien asume las responsabilidades que el Real De-
creto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos
eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos,
impone a aquellos productores que se encuentren
adheridos al referido sistema relativas a la gestión de
sus residuos, siendo los aparatos declarados por el sis-
tema los siguientes: equipos y aparatos de la catego-
ría 7 del anexo I del Real Decreto 208/2005, de 25
de febrero, correspondiente a juguetes o equipos de-
portivos y de tiempo libre.

Autorizar el Convenio de Compensación suscri-
to con la entidad Fundación ECOLEC como acuer-
do voluntario para posibilitar la gestión recíproca de
los residuos procedentes de los aparatos eléctricos y
electrónicos de los productores adheridos a cada uno
de ellos, en todas las categorías contempladas en el
citado anexo I.

Segundo.- La presente autorización se concede por
un plazo de cinco años, renovable previa solicitud del
sistema integrado de gestión presentada con seis (6)
meses de antelación, por períodos sucesivos de idén-
tica duración, sin que en ningún caso pueda enten-
derse adquirida de forma tácita, ni por el mero trans-
curso del tiempo. 

Cualquier cambio en las determinaciones requeridas
para la autorización que tenga lugar con anterioridad a
la conclusión del citado período, deberá ser notificada
a la Viceconsejería de Medio Ambiente; tales cambios
podrán dar lugar a la revisión de la autorización, que
podrá ser revocada cuando la entidad de aquéllos sea
tal que, de haberse producido con anterioridad a la con-
cesión de la autorización, hubieran provocado su dene-
gación, o su otorgamiento en términos distintos a los con-
tenidos en la presente Resolución. 

Tercero.- La presente autorización queda sujeta al
cumplimiento de las condiciones que se relacionan
a continuación:

1º) La autorización otorgada considera el ámbito
de actuación la totalidad de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, por lo que Recicla Canarias debe im-
plantarse en las siete islas para llevar a cabo la ges-
tión de los residuos de aquellos aparatos eléctricos
y electrónicos declarados por la entidad, para la cual
se encuentra autorizado.

2º) Recicla Canarias queda obligada al cumpli-
miento de los objetivos de recogida, valorización,
reutilización y reciclado recogidos en el artículo 9
del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sin per-
juicio del cumplimiento de los objetivos que pue-
dan aprobarse posteriormente, mediante la norma-
tiva de nueva promulgación.

En cuanto a las infraestructuras necesarias para el
desarrollo del sistema, Recicla Canarias estará, en su
caso, a lo dispuesto en la planificación autonómica
e insular vigente.

3º) En cumplimiento de lo previsto en el artículo
7.2 del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero,
Recicla Canarias podrá suscribir bien con la Comu-
nidad Autónoma un convenio marco al que volunta-
riamente puedan adherirse las entidades locales, bien
directamente con las entidades locales convenios in-
dividuales, de forma que se facilite a éstos la percep-
ción de los costes adicionales que efectivamente ten-
gan que soportar por la recogida selectiva de este tipo
de residuos, teniendo en consideración el párrafo se-
gundo del apartado 2 del referido precepto, relativo
a los cálculos de costes.

Los convenios o acuerdos que resulten nece-
sarios para el funcionamiento del sistema inte-
grado de gestión y el cumplimiento de las con-
diciones y objetivos establecidos no podrán
contener cláusulas de objetivos o calidades del
servicio/instalaciones menos exigentes de lo in-
dicado en el Real Decreto 208/2005, de 25 de fe-
brero, y demás normativa que, en su caso, resul-
te de aplicación.

4º) El símbolo de identificación de los aparatos
incluidos en el sistema será el definido en el anexo
V del Real Decreto 208/2005; todas las unidades de
venta de productos que puedan ser adquiridas por el
consumidor o usuario ostentarán dicho símbolo acre-
ditativo de manera visible, legible e indeleble; de es-
ta forma, el aparato podrá ser identificado en todo mo-
mento, permitiendo su seguimiento.

5º) El sistema integrado de gestión se hará car-
go de todos los residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos de su responsabilidad entregados en
los centros de producción o distribución que ha-
yan sido recepcionados conforme a lo estableci-
do en el artículo 4.2 del Real Decreto 208/2005,
así como las instalaciones municipales que se es-
tablezcan por las corporaciones locales a tal efec-
to, o, en su caso, directamente en los centros de
valorización si procediera.

6º) Antes del 31 de marzo de cada año, y refe-
rida al año natural anterior, Recicla Canarias pre-
sentará ante la Viceconsejería de Medio Ambien-
te la información que se detalla a continuación,
mediante informe certificado por un auditor ex-
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terno, según establece el artículo 11.2 del Real De-
creto 208/2005:

a) Cantidades de cada tipo de aparato puestas en
el mercado a nivel nacional.

b) Cantidades finales de residuos gestionados, por
categorías de productos y materiales en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, con indicación del por-
centaje que suponen respecto del total de aparatos co-
mercializados en ésta.

7º) Para la acreditación del grado de cumplimien-
to de los objetivos marcados y de los requisitos es-
tablecidos en el Real Decreto 208/2005 y la presen-
te autorización, Recicla Canarias deberá presentar:

a) En el marco de los objetivos fijados de reutili-
zación, reciclado y valorización, así como de las can-
tidades que se prevé recoger, un cronograma de las
actuaciones que serán ejecutadas en cada isla, con ob-
jeto de justificar, con carácter anual, el progresivo cum-
plimiento de los referidos objetivos. Estas actuacio-
nes comprenderán igualmente aquellas relativas al
seguimiento, control de funcionamiento y verifica-
ción del grado de cumplimiento.

b) Este cronograma se presentará conjuntamente
con un documento correspondiente a la progresiva
implantación de puntos de recogida y gestores que
realizarán las operaciones de gestión de este tipo de
residuos.

c) Las actualizaciones que procedan en cuanto a
los mecanismos de financiación y garantías que se
establezcan.

8º) Cualquier incidencia o modificación que afecte
al funcionamiento del sistema integrado de gestión, de-

berá comunicarse, en el plazo máximo de diez días, a
la Viceconsejería de Medio Ambiente.

9º) El incumplimiento por parte del beneficiario
de cualquiera de los condicionantes anteriormente ci-
tados será causa de extinción de la autorización.
Igualmente serán causas de extinción:

a) La extinción de la personalidad jurídica de Re-
cicla Canarias.

b) La declaración de quiebra o suspensión de pa-
gos de Recicla Canarias.

c) La suspensión de las actividades propias del sis-
tema integrado de gestión, sin contar con autoriza-
ción de la Viceconsejería de Medio Ambiente.

Cuarto.- La presente autorización se concede sin
perjuicio de cualesquiera otras que deban solicitar-
se en otras Administraciones Públicas, del derecho
de propiedad y de terceros.

Quinto.- Se ordena la publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias en cumplimiento del artículo 8.2 del
Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero.

Sexto.- Notifíquese la presente Resolución al so-
licitante y demás interesados.

Contra el presente acto, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Orde-
nación Territorial, en el plazo de un mes, a partir del
día siguiente al de su notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de marzo de
2010.- El Viceconsejero de Medio Ambiente, Cán-
dido M. Padrón Padrón.
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